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1 .a No se Insertará ninguna comunicación oticlal que no-venga re 
glstrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.

2 .a Los anuncios no oficiales, se Insertarán previo ingreso de su im" 
porte en la Caja provincial. Hn las subastas celebradas por entidadtb 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, re 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según UealNy ór
denes de 3 de abril de 1881 y 9 de enero de 1892

• bar o censurar su gestión, confirmarle en 
el cargo o designar la persona que ha de 
sustituirle y estahlecerel reglamento in
terno del Sindicato, ajustándose, en lo .

pr esidencia de l as cor t es español as
t  ■ E Y (RectUicada) 

< ontinnación) . previsto, al régimen establecido en la
escritura de emisión.

Artículo ciento veintiséis. La Asam
blea" general de obligacionistas podrá ser 
convocada por los administradores déla 
.Sociedad o por el Comisario, Este además 
deberá.convocarla siempre que lo soli
citen obligacionistas que representen, 
por lo men.os, la. vigésima^^firte de las 

.Obligacionesemitidas y no amortizadas. 
El Comisario podra requerir la asistencia 
délos administradores de la Sociedad y 
éstos asistir, aunque no hubieren sido 
convocados. * " .

Artículo ciento veintisiete. La convo
catoria de la Asamblea general se hará en 

Jorma que asegure su conocimiento por 
los obligacionistas. Cuando la Junta haya 

• de tratar o resolver asuntos relativos a la 
modificación de las condiciones del prés
tamo u otros de trascendencia análoga, a 
juicio*'del Comisario, deberá ser convo
cada en la forma que establece el artículo ■ 
cincuenta y tres para la Junta general de 
accionistas. • .

Artículo ciénto' veintiocho. La bocie- 
dad podrá recoger las obligaciones emi
tidas:

1. Por amortización o por pago antici
pado, de acuerdo con las condiciones de 
la escritura de emisión.

2. Como consecuencia de los conve
nios celebrados entíé la Sociedad y el 
Sindicato de obligacionistas.

3. Por adquisición en Bolsa, al efecto 
de amortizarlas.

4. Por conversión en acciones,’ de 
acuerdo con los titulares.

Artículo ciento veintinueve. Los inte
reses de los títulos amortizados que el 
obligacionista cobre de buene fe no po
drán ser sobjeto de repetición por la So
ciedad emisora.

Artículo ciento treinta. La Sociedad 
deberá satisfacer el importe de los títulos 

•’ en el plazo convenido, con las priman lo
tes y ventajas que en la escritura de emi
sión se hubiesen fijado. ( ‘

Igualmente estará obligada a celebrar 
los sorteos periódicos en los términos y 
forma previstos por el cuadro de amorti
zación, con intervención dél Comisario y 
siempre en presencia del Notario público, 
que levantará el acta correspondiente. La 
falta de cumplimiento de esta obligación 
autorizará a los acreedores para reclamar 
el reembolso anticipado de los títulos.

Artículo ciento treinta y lino. Para 
cancelar total o parcialmente las garan
tías de la emisión, será necesario presen
tar y estampillar los títulos correspon
dientes o iiíútilizartos, sustituyéndolos 
por un duplicado cuando subsista el cré
dito sin la garantía.

* Exceptúase el caso número dos del ar- 
" tículo ciento veintiocho si acuerdo d

lo ciento catorce y la Sociedad- Hubiere 
demorado el pago de intereses por mási e- 
seis meses, el Comisario, previo acuerdo 
déla Asamblea general de obligacionis
tas, podrá ejecutar los bienes que consti 
tuyan la garantía para hacer pago del 
prineipaLcon los intereses vencidos.,

• Artículo ciento veintiuno. El Sindicato 
de obligacionistas quedará constituido, 
una vez que se inscriba la. escritura de 
emisión, éntrelos adquirentes de los títu
los a medida que los vayan recibiendo 
con carácter provisional. Los gastos nor
males que ocasione el sostenimiento de
Sindicato correrán a cargo de la Sociedad 
emisora, sin que en ningún caso puedan 
exceder del dos por ciento de los intere
ses anuales devengados por las obhgacio- • 
nes emitidas. -
' Artículo ciento veintidós. La Asamblea 
de obligacionistas, debidamente convoca
da se presumo facultada para acordar 
lo necesario a la mejor defensa d’e los le
gítimos intereses de lós obligacionistas 
frente á la Sociedad emisora, modificar, 
de acuerdé con la misma, las garantías 
establecidas, destituir o nombrar al Lo 
misario, ejercer, cuando proceda, las ac- 

-Giones judiciales correspondientes y apro 
bar los gastos ocasionados por la defensa . 
de los intereses comunes. '■ .

Artículo ciento veintitrés. Las acciones 
judiciales o extrajudiciaies que corres
pondan a los obligacionistas podran ser 
ejercitadas individual q separadamente 
cuando no contradigan los acuerdos del 
Sindicato, dentro de su competencia y 
sean compatibles con las facultades que 
al mismo se hubiesen conferido. ■

Artículo ciento veinticuatro. Los acuer
dos adoptados por la Asamblea en la for
ma prevista én la escritúM o por mayoría 
absoluta con asistencia de las dos terceras 
partes de las obligaciones en circulación, 
vincularán a.todos los obligacionistas in- ' 
cluso a los no asistentes y a los disidentes. 
• Cuande nTi se lograre la concurrencia 
de las dos terceras partes de las obligacio
nes en circulación podrá ser nuevamente 
convocada la Asamblea un mes después 
de su primera reunión, pudiendo enton
ces tomarse los acuerdos por mayoría 
absoluta de los asistentes. Estos acuerdos 
vincularán S los obligacionistas en l a 
misma" forma establecida en párrafo 
anterior, . -.

Los acuerdos de la Asamblea podían 
sin embargo, ser impugnados por los 
obligacionistas en los mismos casos que 
establece el artículo sesenta y siete de 
esta Ley. . . ■ n . •

Artículo ciento veinticinco." El Comí- . 
sario, tan pronto como quéde suscrita la 
emisióíj convocará a ia Asamblea gene- ' 
ral de obligacionistas, que deberá apro- 

cancelación hubiera sido válidamente 
¡idoptado por mayoría y el Sindicato no 
pudiera presentar todos los títulos.
* Artículo ciento treinta y dos. Las dis
posiciones de este capítulo se entienden 
sin perjuicio de io establecido en las leyes 
que hayan autorizado una emisión o re
gulen la suspensión de pagos de ciertas 
Empresas, como las de fórrocarrifes y de
más obras públicas. _ . •

CAPSULO OCTAVO
Transformación y fusión

Artículo ciento treinta y tres. Sin per
juicio de lo dispuesto en el artículo cuar
to, las Sociedades anónimas podrán trans
formarse en Sociedadescolccti vas, copian- 
ditarias d de responsabilidad limitada. 
Cualquier transformación en un tipo de 
Sociedad distinto será nula.. -

Articulo ciento treinta y cuatro. La 
trásformación habrá de ser acordarla, en 
todo caso, en Junta general .de accionis
tas, con los requisitos y formalidades pre
vistos en el artículo cincuenta y ocho.

El acuerdo se publicará tres vec sen el 
«Boletín Olicial del Estado» y en los pe- 
riódiéos de gran circulación de la proyin- i 
cia en que la Sociedad tenga su domicilio. .

Artículo ciento treinta y cinco. El ■
acuerdo de ti ansformación sólo pbligará . 
a los socios que hayan votado a su favor. * 

Los accionistas disidentes podrán sepa- . 
rarse de la Sociedad, recibiendo la parte , 
que les corresponda en el patrimonio so
cial, según balance cerrado el día anterior 
al de la lecha del acuerdo. La sepaiación 

■ tendrá lugar siempre que el accionista 
‘ disidente no se adhiera al acuerdo en el 

plazo de un mes, al contar de dicha fecha.
¡ También iiuedarán separados los accio-

nistas no asistentes a la Junta general 
1 que, en el plazo de tres meses, contados 

desde lafecha del último anuncio a que 
se refiere el artículo anterior, no se ad
hieran por escrito al acuerde de trans- 
formacié ;

Artícui Jciento treinta y seis. La trans
formación se hará constar en escritura 
pública, que se inscribirá en el Registro 
Mercantil y que contendrá en todo caso 
las menciones exigidas por la Ley para la 
constitución deja Sociedad cuya forma 
se adopte, y el balanc? general cerrado 
al día anterior al del acuerdo, la relación 
de los accionistas que hayan hecho uso 
del derecho de separación y el.capital que 
representen, así como el balancé final, 
cerrado el día anterior al del otorgamien- 
de la escritura. . .

Artículo ciento treinta y siete. La 
transformación efectuada con arreglo a 
lo prevenido en los artículos anteriores 
no cambiará a la personalidad jurídica de 
la Sociedad, que continuará subsistiendo 
bajo laforma nueva.

Lo establecido en el párrafo anterior no 
será apliceble cuándo la Junta general de 
una Sociedad anónima acuerde la disolu
ción de la Sociedad y la -constitució.n de 

otra distinta forma.

Artículo ciento treinta y ochó. El 
acuerdo de transformación no podrá mo
dificar las participaciones de los socios en- 
el capital de la Sociedad. A cambio ds fas 
acciones que desaparezcan, los antiguos 
accionistas tendrán, derecho a que se les 
asignen acciones, cuotas o participaciones 
proporcionales al valor nominal de las 
acciones por cada uno de ellos. -,

Tampoco podrán sufrir reducción los 
derechos-correspondientes a títulos dis
tintos de las acciones, a no ser que los ti
tulares lo consientan expresamente.

Artículo ciento treinta y nueve. Los 
socios que en virtud de la transformación 
asuman responsabilidad limitada por las 
deudas sociales, responderán en la misma " 
forma de las deudas anteriores a la trans
formación. • . . ■ ■

Artículo,ciento cuarenta, La transfor
mación de sociedades colectivas, coman
ditarias o de responsabilidad limitada en 
sociedades anónimas no afectará a Íü. pat- 
sonalidad jurídica de la Sociedad trans
formada y se hará constar en escritura 
pública, que habrá de expresar necesa
riamente todas les menciones enumera
das en el artículo once de esta Ley.

La escritura pública se presentará pa
ra su inscripción en el Begistro Mercantil 
acompañada dql balance general de la
Sociedad, cerrado el día anterior al acuer
do de tranformación, ajustado a las nor
mas establecidas en el artículo ciento 
tres, y de relación valorativa del patri- 
n oniosociñ-l no dinerario efectuada con 

‘ arreglo a lo prevenido en el artículo cien
to cuati o dé la presente Ley.

Artículo ' ciento cuarenta y: uno. La 
transformación de sociedades colectivas 
o comanditarias en sociedades anónimas 
no libera a los socios colectivos de la so
ciedad transformada de.responder solida
ria y ' personalmente con todos sus bie
nes de las deudas sociales contraídas con 
anterioridad a la transformación de la so
ciedad, a no ser que los acreedores hayan 
consentido expresamente la transforma
ción. , • - • .

Artículo ciento cuarenta y dos La fu
sión de cualesquiera sociedades en una 
sociedad anónima hueva se realizará 
acordando previamente cada una de ellas 
su disolución y el traspaso en bloque de 
los respectivo's patrimonios sociales a la 
nueva entidad que,-haya de adquirir los _ 
derechos y obligaciones de aquéllas. Si 
la fusión hubiere de resultar de la absor
ción de una o más sociedades ppr otra 
anónima ya existente, ésta adquirirá en 
la misma fórmá los patrimonios de las so
ciedades absorbidas, aumentando,1 en su 
caso, el capital Social en la cuantía que 
proceda.

. Los socios de. las sociedades extingui
das participarán en la sociedad nueva o 
en Ja absorbente, recibiendo un número 
de acciones proporcional a sus respen^- 
váR participaciones en aquellas socie
dades. . - "
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; Artículo ciento cuarenta y tres. El" 
acuerdo de fusión,¿cuando se trate de so
ciedades anónimas,, deberá eer adoptado

. en Junta general de accionistas por cada 
una de las sociedades intéresadasy ajus
tándose a jas bases que éstas hubieren-fi
jado y con los Requisitos y formalidades 
previstos en el artículo cincuenta y,ocho

• de testa Ley, y«e anunciará en4a forma 
establecida para la transformación del ti
po de sociedad en el artículo ciento" trein-

, y cuatro. -
Articuló cienta cuarenta. y- cuatro. El 

acuerdo " de fusión sólo obligará a los 
accionistas que hayan votado a bu favor. 
Los disidentes y los no asistentes a la 
Junta gozarán de la|facultad de separarse 
de la Sociedad en la misma forma estable- 

■ cida en el artículo ciento treinta y cinco 
de esta Ley para, el caso de transforma
ción. ' .

Artículo ciento cuarenta y cinco. La 
fusión no podrá ser realizada quites de 
que transcurran tres meses, confandos 
desde la fecha dél último anuncio-a que se 
refiere 61 artículo ciento trejnta y cuatro. 
.Si (turante este" plazo'algún acreedor so
cial se opusiera por escrito a la fusión, és
ta no podrá llevarse a cabo sin que se ase
guren previamente o se satisfagan pór 
entero tos "derechos del acreedor o acree- 
dorés disidentes. Estos no podrán oponer- 

al pago, aunque se trate de créditos no 
yeúcidos.

. (Se continuará')

DIPUTACION PROVINCIÍL DB SORIA
. Subastas , 1

Se anuncia al publicóla subasta de las 
obras deréparación del camino vecinal dé 
Zarranzano a Valdelagna con ramal a Al- 
dealseñqr, con un presupuesto de contrata 
de 130.346'75 pesetas, coir arreglo al pro
yecto y. pliego de condiciones económico-; 
administrativas aprobados por la Corpo
ración, obrantes en la Sección de Vías y 
Obras. '•

La subasta, qué será presidida por él* 
Sr. Presidente .de la Excma. Diputación 
o Sr. Diputado en quien delegue, se cele
brará én este Palacio provincial a las tre
ce horas del día en que se cumpla el vigé-' 
simo hábil a contarde! siguiente ál de la 
publicación de este anuncio en él «Boletín 
oficial de la provincia*.. .

Las proposiciones, reintegradas con un 
timbre de .4'75 pesetas y el sello móvil 
provincial, se redactarán con arreglo al * 
siguiente modelo: •

Don.. ; vecinqde...... . con dotuicilio.1 
en....... bien enterado del pliego de con-,} 
(liciones .y presupuesto que ha de regir 
paralas obras de -repa ración del camino 'j 
vecinal de Zarratizaño a Valdelagna con
ramal a Aldealseñor, s e compromete a 
ejecutarlas con estricta.sujeción dicho - 
documento, por el precio de..... (en letra).

A los efectos de las notificaciones en 
.esta, ciudad señalo el siguiente domicilio:

Don,... calle...,, núnj..... piso....
Las proposiciones "serán suscritas por 

los Hcitadores o ñor persona que legal
mente les represente, por medio de pode
res declarados, bastantes por cualquiera 
de los Letrados en ejercicio pertenecientes 

• al Colegid de esta, capital, debiendo pre
sentarlas en el Negociado de Subastas du
rante el plazo comprendido entre el día 
de la publicación de este anuncio hasta el 
anterior al de la subasta, de once a trece 
lioras, iBs días laborables.

A tocj^ proposición deberá acompañar
se",, por separado, el resguardo acreditatL 
yo de haber constituido el depósito previo 
del 2 por 100 del presupuesto de contrata, 
y el rematante deberá prestar la., fianza 
definitiva del 4 por 100 de dicho presu- 

. puesto , _ - .
« ^is'proposíciones se presentarán ¿en so-

Lil^'^ado y lacrado a satisfacción del 
receptor y. presentador. En el anverso se 
es'críbirá: * .

«Proposición para optar a. la subasta 
dé las obras de vit-iante del camino ve
cinal de Zarranzano a Valdelagna con ra 
mal a Aldealseñpr».
El adjudicatario deberá tener terntinadas 

las obras dentro del plazo de seis meses, 
a contar delySiguiente.día en que se notifi
qué al contratista la adjudicación definiti
va ue lá subasta» y se efectuará bajóla 
inspección del Sr. Ingeniero Jefe de Vías 
y Obras provinciales, Obligándose el con
tratista a ejecutarlas cumpliendo las indi
caciones de la inspección con sujeción al 
proyecto antedicho, debiendo realizar ún 
contrato con los obreros que haya de enr- 
plear endas obras, el que deberá, ajustarse 
a las vigentes disposiciones en la materia. 

‘ El pago se efectuará por certificaciones 
mensuales de obnl^cut ida. ’. . ‘

Soria lG,de angosto de 1951'. El Presiden
te, Ra%iel Arjona. * 1612

•295,—Derechos 150 pesetas. . ■

Se anuncia al público la. subasta de las 
obras de reparación del hamino vecinal 

■ de Miño de San Esteban a, Bácigas de Pe; 
■ rales, con ,un presupuesto de contrata de 
219.501'05 pesetas, con arreglo al proyec
to y pliego de condieiónes econóinico-ad 

- ministrativas aprobados por la Corpora
ción, obrantes e n I a Sección de Vías y 
Obras. • .
. La subasta, que será, presidida por el 
Sr. Presidente de la Excma. Diputación 
o Sr. Diputado.en quien delegue, sevele-- 
brara en este Palacio provinciaL a. las (¿re
ce horas del día én que.se cumpla el vigé
simo hábil a^ contar dpi siguiente a[de la 
publicación de este anuncio en el BoU tin 
oficial del Estado. .

Las pteposictones, reintegradas con un 
timbre de 4'75 pesetas y el sello móvil 
provincial, se redactarán con arreglo al 
Siguiente modelo:

Don.... vecinp de . con domicilio 
en bien enterado del pliego de con
diciones y presupuesto que bu de regir 
para las obras de reparación del camino 
vecinal de Miño de San Esteban a Báci
gas de Perales, se compromete a ejecu
tarlas con estricta sujeción a dicho docu
mento, por el precio de......(en letrtt). .

A los efectos de las notificaciones en ésta 
ciudad señala el siguiente domjcilio:

Don calle....... núm. piso
Las proposiciones serán suscritas por 

los Hcitadores o por persona que. legal
mente les represente, por medió de pode
res declarados bastantes por cualquiera 
de los Letrados en ejercicio pertenecien
tes a! Colegio de esta capital, debiendo 
presentarlas en el Negociado de Subastas 
durante el plazo comprendido enüe el día. 
de la publicación de este anuncio hasta el 
anterior al de la subasta, de once a trece 
horas, los días laborables.

A toda proposición deberá acompañar
se, por separado, el resguardo acreditati
vo de haber constituido el depósito pre
vio del 2 por 100 del presupuesto de con
trata, y el rematante deberá prestar la. " 
lianza definitiva det 4 por ICO de dicho 
presupuesto. -.'

Las proposiciones se presentarán en so
brecerrado y lacrado, a satisfacción del 
receptor y presentador. En ej anverso se 
escribirá: •

«Proposición para optar a la subasta fie
1 las obras de reparnción deVcamino veci

nal deMiñqae San Esteban a Bocigas de 
Perales«. ■ . '.. .

ÍEradjudicatario deberá tener terminada 
las obras dentro del plazo de cinbó meses, 
acr itar del siguiente día en quesenoti- 

íhiueal contratista la adjudicación tlelf- 
n ¡ti va de la subasta y se efectuará bajo la. 
inspección deISr. Ingeniero Jefe de Vías 
y (>bras provinciales, obligándole,^ cph ■ 
tratista a ejecutarlas cumpliendo lasindi- 
eacionesde la inspección con sujeción al 
proyecto antedicho debiendo realizar un 
contrato con los obreros qué hhya de. em
plear en las obras, elque deberá ajustarse 
a las vigentes disposiciones en la materia.

, El pago se ereetuará por • •.-rtificaciones . 
meusualés'dé obra ejecutada^

Soria 16 de agosto.de 1951. El Presi
dente, Rafael Arjoña. 1613’
296 — Derechos 150 pesetas. ' • •-

Se anuncia al público la subasta de las 
obrasxle reparación del firme del camino 
vecinarde-Valdeavellano a Rollamiébia, 
con un ^presupuesto de con t r a t a «le 
Í63.t?75 pesetas, con arreglo al proyecto y 
pliego" de condiciones .ecónómico-admi- 
niis^rativas aprobado por la Corporación 
obrantes en la Secció^de Vías y Obras.

La subasta que |erá presidida por el se
ñor Presidente de la Excma. Diputación o* 
Sr. Diputado en quien délegue, se oele 
brará en este Palacio provincial a las tri
ce horas del día en que se cumpla el vigé- 

" simo hábil a contar del siguiente ;^de la. 
publicación-de este anuncioi en el Bolclm 
oficial del Estado. ..

Las proposiciones, reintegradas con un 
timbre de. 4'75 pesetas y el sello móvil ' 
provincial,.se redactaráh con arreglo al 
siguiente modeló: " .

Dqn........vecino d<?........ , con^lomicilio .
en . ..., bien enterado del pliego'de condi 
ciones y presupuesto que ha de regir para, 
■as obras de reparación del firme deLca-'। 
mino vecinal de ValdeaveBuñq a Bolla- j 
mienta _se eümpsómétr a ejecutarlas con 
estricta sujeción a dicho documento,, por ! 
el precio de .. .. fen letra),

A los efectos de las notificaciones en es
ta ciudad señalo ehsiguietrte donficilio:

Don , nwn. piso ..
Las proposiciones, serán suscritas pil

los licitadores o por persona (pie legali' 
níeute les represente, pqr nredio'de pode
res declarados bastantes por cuaiquityá 
de f6s Letrados en ejercicio^iertenccicn- 
tesal Colegio de esta capital, debiendo 
presentarlas en ci Negociado de Subastas " 
durante el plazo comprendido entre oí día 
de la publicación (1,0 este anuncio hasta, el 
anterior al de la subasta, de- once a. trece 
horas, los días lab^^bles. .

A toda proposición deberá, acompañar’ 
se, por separado, el resguardo aerq^tati- 
vo de haber constituido el depósito previo 
deí 2 por 100 del presupuesto de coMárata; 
y el rematante (leberú prestar la fianza 
definitiva del 1 por KM) de dicho, presu
puesto. * . '

Las proposiciones se presénturán en so 
bre cerrado y lacrado a. satisl'accióñ del 
receptor y presentador. En "el anverso se 
escribirá: - _ .

«Proposn ión para optara la" ^líbnsta de 
las obras de repara q¿ón del firo^e del cá- - 
mino vecinal dé VaIdeáve.llano a Rolla- 
mienta?’. ” • .

El adjudicatario deberá, tener termina- 
dáselas obras dentro del plazo de c.uatro 
meses^ a contar del siguiente día en qúe se 
notifique al contratista la adjudiracióude- 
Hnití va de la subasta y se etejeturá bajo la " 
inspección def Sr. Ingeniero Jefe de yías 
y O^ras provinciales, obligándose, el con
tratista a ejecútarJa.s"cumpliendo las indi- 
cacipnes de la inspección con sujeción al 
proyecto antedicho, debiendo realizar uir 
contrato con los obreros que haya -le em- 
pleaVen las obras, el que deberá ajustarse 
a las vigénteajiisposicionesyú la materia.

El pago sé.efectuará por certilicaciojics 
mensuales de obra ejecutada. .
.Soria-16 de agosto, de 1951.-El Presi- 

tiente, linfa,el Arjoná, ' 
. 297'.- Derechos 148 pesetas.
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AUDIENCIA TEURITURIAL DE BBRCOB
. SKCRKTARÍA d e g o b ik r n o '

. Vacante los cargos de Juez de 
paz de Suellacábras y Juez dé^áz 
sustituto de Canascosa de la Sie- 

’rra, sé anuncian por el presente pa
ra que los ¿ue aspiren a desempe
ñarlos puedan solicitarlos del Ex-

Sf. Presidente de estace
Audiencia.'' dentro del plazo de 
treinta día á contar desde el si
guiente a la publicación de este 
anunciOj^por medio de instancia 
reintegrada con póliza de 3'15 pe

, setas y otra de la Mutualidad Judi
cial, de cinco pesetas, que presen
tarán en la "Secretaría del Juzga'do 
de 1.1L.instancia de Agreda y Soria, 
respectivamente, acompañando los 
documentos ordenadóí en la ley y 

.demás que estimen convenirles. '/■
Burgos 18 de agosto de 1951r.— 

El Secretario de-Gobierho, Víctor 
Doráo. ' •- •- 1G20

JUZGADOS COMARCALES.
SIGÜENZA .

En los ¿lutos de que luego se 
hará mención, se ha dictado ía seh- 
tehcia.cuyo.encabezamienío y parte 
dispositiva literalmente dice así:

8WTENCIA. En Sigüenza a 
seis de •Agosto, de ipil novecientos 
cincuenfíi y uno. El Sr. don Anto
nio Ortega Plaza, Juez eomafcal de 
Si^üenza y su comarca, habiendo 
visto y oído ios presentes autos de 
juicio verbal civil, seguido en este 
Juzgado entre partes," d^ la una 
Marcelino Sanz Láloma, mayor de _ 
edad, casado, paradista particular y 
vecino de Si^üenza, como deman- 
íe, y de la otra, como demando, Ju
lián Peregrina, mayor de edad, agri- 
cu-ltor y vecino dé Benamira, -sobre 
reclamación de cuatrocientas pese
tas y setenta y cuatro kilogramos1 de 
cebada; interesas legales y costas.

FALLO.—Que estimando la de- 
niandá formulada por Marcelino 
Sanz Laloma, debo de condenar y 
condeno al demandado Julián Pe
regrina a que pague A dicho actor 
la cantidad de cuatrocientas pese
tas y setenta y cuatro kilogramos de 
cebada, ^¿aso de que referido Ju
lián Peregrina no disponga de refe
rida . can ti da, de cebada, deberán 
abonar su importe,, en .razón al pre
cio oficial de'dicho producto, Inte
reses legales de la cantidad recia-* 
mada, desde el momento^le la pre
sentación de la demanda y al pago 
dé las costas del juicio. Así por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, mando 
y firmo, Antonio Ortega. -Rubri
cado.

La ¿interior sentencia ha sido pu
blicada en el misino día de lí fecha.

Y para que sirva de notificación " 
en formal al demandado tebekle, se 
libra, lá presente y sello en él de es
te Juzgado en la ciudad de Sigilen- • 
za a .seis de . aggsto de mil nove- 
ciento^ cincuenta y- uno. — El Secre
tario, Vicente Marruedo. -V.° B.° 
El Juez Comarcal, Antonio Ortega. 
298.- DéroefióS mí’ pesetas. , '

1 t  — ■ 11 i
hn^rentu provur iai.

f
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